EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL,  DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO.-Que con fecha 31 de Octubre de 2006, quedaron integradas cada una de las Comisiones Legislativas Permanentes acreditadas en los términos de la Ley Orgánica del Poder legislativo y su Reglamento.   
SEGUNDO.- Que con fecha 02 de Junio de 2007, esta Soberanía emitió el Decreto No. 91, y en virtud de habérsele negado la protección de la justicia federal a Jorge Luís Preciado Rodríguez y, en consecuencia, haberse actualizado la condición que estableció la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en su ejecutoria dictada en el Juicio de Revisión Constitucional SUP-JRC-146/2006, por el que se le declaró como inelegible para seguir ocupando el cargo de Diputado integrante de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Colima, por no cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 24, fracción I de la Constitución Local y, por lo tanto resultó procedente que este H. Congreso, en cumplimiento del mandato consignado en la ejecutoria referida,  procedió a separarlo del ejercicio de dicho cargo para que fuese ocupado por el C. Gonzalo Medina Ríos persona registrada  por el Partido Acción Nacional como candidato a diputado local por el Principio de Representación Proporcional que, conforme al orden de prelación, decidió el Instituto Electoral del Estado de Colima, de acuerdo con lo establecido por artículo 304 del Código Electoral.
TERCERO.- Que por lo señalado en el considerando anterior, existía un cargo acéfalo en una Comisión, por lo que con fecha 21 de Agosto de 2007, la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, acordó designar al C. Dip. Gonzalo Medina Ríos, como Secretario de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación Gubernamental, en sustitución del C. Jorge Luis Preciado Rodríguez, quedando cumplimentada la integración de la referida Comisión.
Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente:
A C U E R D O  No. 3
ARTICULO UNICO.- Se designa al C. Dip. Gonzalo Medina Ríos, como Secretario de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación Gubernamental, de este H. Congreso del Estado de Colima.
TRANSITORIO

UNICO.- La Comisión que suscribe solicita que de ser aprobado el presente Acuerdo, se le de el trámite legal correspondiente.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil siete.

C. Roberto Chapula de la Mora 
   C. Fernando Ramírez González  

   Diputado Secretario          
         
        Diputado Secretario
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